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GOBffiRNO REGIONAL
HUANCAVELICA

~
..AC 191-z00a/C;08.I?$c;-HVCA/?~

VISTO: Memorándum N° 198-2008/GOB.REG-HVCA/PR; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 00S-2004-GR-HVCA/PR se
designó al Prof. Alfredo Villanueva Ayala, en el cargo de Sub Gerente de Seguirrúento y Evaluación de la
Gerencia Regional de Desarrollo Social, cargo cuya denominación actual conforme a los documentos de
gestión del Gobierno Regional Huancavelica, corresponde al de Sub Gerente de Gestión Educativa, Cultura.
Ciencia, Tecnología y Deporte, siendo pertinente dar por concluida dicha designación, por convenir a los
intereses institucionales;

De conformidad a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 276: Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo
N° 00S-90-PCM;

Estando a lo dispuesto; y,

Con la visación de la Gerencia General Regional; Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; Gerencia Regional de Desarrollo Social; Oficina Regional de
Administración y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N°
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales,
modificado por Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°._ DAR POR CONCLUIDA a partir de la fecha la designación del
.-Alfredo Villanueva Ayala, en el cargo de Sub Gerente de Seguimiento y Evaluación de la Gerencia

Regional de Desarrollo Social, cargo cuya denominación actual conforme a los Documentos de Gestión del
Gobierno Regional Huancavelica, es la de Sub Gerente de Gestión Educativa, Cultura. Ciencia, Tecnología y
Deporte, efectuada mediante Resolución Ejecuti,'a Regional N° 442-2006/GOB.REG-HVCA/PR, dándosele
las gracias por los servicios prestados a la Institución.

ARTICULO 2°._ NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica e Interesado.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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